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SUSCRIPCIÓN PARA FIIEf »K U CAPITAL

Un año............................ 36 pesetas.

Sois meses.................18'50 »
Tres id............................ <• ■ 1® *

Pago atteVadó.

SH IÜBLICA IODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

aia legislación p-nmsuiar. até? ‘"e'dÍÍ'Í t®1™08 AfrÍCa'

Se entiende hecha Ja promule- ición aI a¡e a« - .
(Art. l.° del Código Civib=Inmediatamente Zio r'”"1' a lns6rcil)n de la ley en laOacefa.- 
Bi.lrtin dispondrán que se file u:i ejemnlar m'? .,S ‘ TM" A!cai(16s y Secretarios reciban este 
el recibo del número siguiente —Los'&m SeriZ n' 10 -a® co'itumt)re’ donde permanecerá hasta 
lidad, de conservar los números de este Boi Z T 886186118 roW.i-
ción, que deberá verificarse al final de cada afio? 9CC'°na 18 ordoJiadamente para su encuaderna-

8D8CRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

u” ano........................ 83-50 pesetas.
Seis meses......................... 17*50 *

Tres id............................. 9 >

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Ion Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. la Reina Doña 
Victoria Eugeni S. A. R. el Prín
cipe de Asturiae Infantes y de
más personas la Augusta Real 
Familia, continíi sin novedad en 
su importante sld.

(De \uacita núm. 1.)

DIRECCIÓN GÍA,DE SANIDAD

ORDBiRCÍLAR

Excmo. Sr.: h dstante lo dis
puesto en la Rilaron reguladora 
de la elaboraciiy vjnta de produc
tos desinfectad, ebeclro de ha
berse elevadquejaisobre su in- 
cumplimientomotal olvido.de los 
preceptos regnentrios poralgu- 

. nos detallistí queexpenden los 
mencionadosroduos en envases 
distintos a loimpleios por los au
tores; encareo, pe consiguiente, 
a V. E. orde a 5 Autoridades 
competentesxijan • los detallistas 
establecidos^ e¡ provincia el 
exacto cumpiientilel Real decre
to de 9 de flíero el 924, Real de
creto-ley del de «yo de 1927 y 
demás dispiciom complementa
rias, imponido Vi. a los contra
ventores dios alíelos preceptos • 
la sanción rrespdiente en de
recho.

Lo que tgo eDnor de comu
nicar a V. para conocimiento 
y efectos dsi^qifes. Dios guar
de a V. E.iucho.-ios. Madrid 15 
de diciemb de I-=EI Director 
general, fMurill=Señores Go- 
bernadoreicivilele las provin
cias de....

(Dei Qaí núm. 352.)

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTE

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación 
en su sesión ordinaria del día 
9 de diciembre de 1927, que se 
publica en cumplimiento de lo 
preo enido en el párrafo 2.a del, 
artículo 100 del algente Estatuto 
provincial.
Convocar al Pleno de la Diputé 

ción para el día 19 del actual, a lis 
doce.

Quedar enterada del balance fe 
las operaciones de contáb¡?ida*6- 
rificadas durante el mes de noLm- 
bre último asi como del estajo del 
movimiento de fondos con rZación 
al día de hoy.

Que las acciones del (anco de 
Crédito Local de España que po
see la Diputación quedeedeposita- 
das en las Cajas de diíio Banco, 
acusando al mismo recbo del res
guardo que de aquéllasha remitido 
para el caso en que laCorporación 
mostrase su conformiád.

i Quedar enterada ¿ un oficio del 
i Excmo. Sr. Gobernador civil, trans- 
I cribiendo otro del Eterno Sr. Direc- 
. tor General de Administración, par- 

, ticipando haberse fletado fallo ab
solutorio en la ejénta definitiva de 
fondos provinciales correspondiente 
al año 1924.

Id. de haber empezado a hacer 
uso del mes dsfiicencia D. Lorenzo 
Mejorada, y <1. c¡nco oficios del 
Si. Director d/|Os Establecimientos 
provinciales ije Beneficencia parti
cipando ingresos de asilados en la 
misma.

Hacer presente al Sr. Director de 
la Real Estela oficial española de 
Avicultura <je Arenys de Mar, que 
por lo alanzado de la época no es 
posible p.or el presente año designar 
alumno/algunoque asista a los cur
sos de este ano,

1 PARTICULA 10 CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

Apybbar la distribución de fon
dos ufara el mes actual importante 
376J1Q7 pesetas con 80 céntimos y 
Suej se publique en el Boletín 
OyíciAL.

y Admitir en el Hospital provincial, 
previo reconocimiento facultativo, a 
Miguel Juez, de Tinieblas de la 
Sierra.

Aprobar la liquidación, remiitda 
por el Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia, de los 
gastos de estancias causadas en el 
Hospital provincial por el obrero 
lesionado en accidentes del trabajo, 
Miguel Martínez Ruiz, natural de 
Guadix (Granada) que se hallaba 
sirviendo a las órdenes de D. Ma
riano Muñoz, arrendatario del Mon
te de la Abadesa; requerirle para 
que ingrese en la Caja provincia! la 
cantidad de 791 pesetas que corres
ponden a La Diputación y satisfaga 
los honorarios correspondientes a 
los facultativos.

Reclamar datos a la Sra. Superio- 
ra de la Comunidad de MM. Do
minicas de San Sebastián, para re
solver lo procedente en el ofre
cimiento .que hacen de sus servi
cios en el Colegio Asilo de niñas 
ciegas, titulado de San Rafael, que 
dirigen.

Señalar el día 27 del actual a la 
hora de las doce para la celebración 
de la segunda subasta para la con
tratación de la harina necesaria pa
ra la elaboración de pan con desti
no a los acogidos en los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia.

Adjudicar definitivamente a los 
Hcitadores que se mencionarán el 
servicio de suministro de los artícu
los siguientes con destino a los aco
gidos en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, durante 
el ejercicio de 1928, a saber: a don 
Juan Benito 100 kilos de chorizo a 
8,50 pesetas kilo; a D. Manuel Sán
chez 6.000 kilos ‘de tocino del país 
a 3,1Q uno y a D, Isidro Miguel

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Burgos 26.000 kilos de carne a 2,69 
pesetas kilo; requerirles para que 
dentro del plazo de diez días pre
senten el documento que acredite 
haber constituido la fianza definiti
va y dar conocimiento a la Delega
ción de Hacienda en cumplimiento 
del Reglamento para la imposición 
y cobranza de la contribución indus
trial y de comercio,

Designar al Sr. Remacha para 
que en unión del Sr. Arquitecto pro
vincial proceda, en nombre de la 
Corporación, a la recepción provi
sional de las obras de construcción 
de la tapia de cerramiento de la 
huerta de la casa provincial de Ca
ridad, lindante con la calle de Má 
drid.

Que sea trasladada a la Casa de 
Caridad la enferma María Martínez 
Benito, de Santo Domingo de Silos, 
para que sea reconocida por los Mé
dicos de la Beneficencia, con el fin 
de ver si procede ser sometida a 
observación en concepto de pre
sunta dementé.

Que el expediente de admisión 
en la Casa de Caridad de Delfina 
Quintano Santamaría, de Yudego y 
Villandiego, vaya de nuevo a ocu
par el lugar que le corresponda en 
el turno de solicitudes de ofreci
mientos de cantidades, por haber 
transcurrido mucho tiempo desde 
que fué admitida sin haberse pre
sentado.

Hacer presente al Alcalde de Re
decilla del Campo que mientras no 
se halle aprobada la liquidación de 
las obras del camino vecinal que ha 
construido dicho pueblo como enti
dad peticionaria no procede el abo
no de la subvención del 20 por 100 
del coste total de las obras que in
teresa.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Revilla Vallejera que. puede dar 
comienzo a las obras del camino 
vecinal de Villamedianilla por Revi
lla Vallejera a la carretera de Sara 
Isidro de Dueñas, 9 Burgos, siempre- 
que el de Vil^medianilla construya-

olvido.de
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la parte de camino que atraviesa su 
término municipal o en otro caso lo 
haga el de Revilla subrogándose en 
las obligaciones y derechos del de 
Villamedianilla, dando cuenta a la 
Diputación de la fecha en que desee 
comenzarlas para que la Dirección 
de Obras haga el replanteo previo.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Junta de La Cerca que aun no 
están terminados los trabajos del 
proyecto del camino vecinal de La 
Cerca a Salinas de Rosio, núme
ro 302.

Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional para que pueda cortar 
unas ramas en dos o tres árboles de 
la carretera de Burgos a Barbadillo 
del Pez para llevar a cabo el tendido 
de la nueva línea.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Diputación provincial de Se- 
govia, como contestación a su co
municación, que. el camino vecinal 
cuya construcción interesan varios 
pueblos de aquella provincia por 
empalmar con otro ya construido, 
tendrá que demorarse hasta que es
tén construidos ios incluidos en el 
Plan del Estado y los del provincial 
que hayan acudido al concurso de 
ofrecimientos de auxilios por no ha
ber acudido a éste los pueblos de 
esta provincia a quienes afecta el 
camino de referencia.

Aprobar el presupuesto, remitido 
por el Sr. Arquitecto provincial, de 
las obras de arreglo de la bóveda y 
claraboya de la escalera principal 
del Palacio de la Diputación y que 
se pase nota a la Comisión de Pre
supuestos para que incluya la co
rrespondiente partida en el que ha 
de regir en el próximo ejercicio.

Aprobar la recepción y la liquida
ción general de los acopios de pie
dra con destino a la conservación 
dei firme de la carretera de Oqui
llas a La Horra, durante el ejercicio 
actual; la de la de Roa a Burgos 
(Sección de Roa al lírhite de la pro
vincia por Villafruela), durante el 
2.° semestre de 1926, y la de la de 
Pradoluengo a Ibeas de Juarros, 
durante el ejercicio de 1925-26.

Aplazar la resolución del expe
diente instruido a virtud de instan
cia de Juana Elvira, viuda del peón 
caminero Rafael Abad Rojo, falleci
do el 11 de octubre último, hasta 
que se apruebe el Reglamento de 
jubilaciones y pensiones.

Modificar el párrafo l.° del ar
tículo 50 del Reglamento del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos en 
el sentido de que sea la edad de 6 
años para ingresar y la de 12 en que 
termina la instrucción en lugar de la 
de 8 y 14 respectivamente.

Autorizar a D. Aurelio Pérez 
Martín, Médico con ejercicio en 
esta Capital, para asistir a las Clí
nicas de Cirugía general del Hospi
tal provincial., con la anuencia del 
Sr. Médico Decano y con las de
más condiciones que se Je fijan.

Admitir en el Hospital provincial, 
previo reconodmíéxití? facultativo, s 

Julián Penche Gómez, de Pinilla de 
los Barruecos.

Aceptar el nuevo contrato que 
hace la Compañía del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo a partir del 
día l.° del actual para cubrir el ries
go de accidentes del trabajo de los 
obreros y empleados de esta Em
presa en las mismas • condiciones 
que lo tenía concertado la Compa
ñía The Northern Asurance, por 
haber terminado en la fecha men
cionada el contrato existente entre 
las dos, siendo por consiguiente 
admitidos y prestados los servicios 
facultativos a los empleados y obre
ros de dicha Compañía que necesi
ten ingresar en el Hospital provin
cial en las mismas condiciones en 
que estaban anteriormente.

Hacerse cargo del pago de las es
tancias que cause en el manicomio 
de Falencia, donde se halla reclui
do, el demente Raimundo Páramo 
Gómez, de Arenillas de Riopisuer- 
ga, a calidad de que su esposa, doña 
Beatriz Miranda Gómez, se com
prometa a satisfacer, a partir de Ja 
fecha de este acuerdo, la cantidad 
de una peseta diaria para ayuda a 
la Corporación del pago de las es
tancias.

Aprobar el presupuesto formado 
por el Sr. Arquitecto provincial para 
el saneamiento de los locales que 
ocupa la Inspección de Vigilancia 
en la planta baja del Palacio pro
vincial.

Sacar a subasta las obras del ca
mino vecinal de Puente del Diablo 
a Puras de Villafranca, número 219, 
del Plan del Estado, con arreglo al 
proyecto aprobado y a los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que obran 
en su expediente.

Señalar el dia 21 de enero próxi
mo para la subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Mozoncillo de Ocón a la carretera 
de Castil de Peones a Villafranca 
Montes de Oca, número 220 del 
Plan del Estado.

Autorizar al Ayuntamiento de es
ta ciudad para llevar a ,cabo las 
obras de construcción de una alcan
tarilla colector tubular de 0*50 me
tros de diámetro interior para el ser
vicio dg las aguas del Paseo de Los 
Pisones, que está proyectada por 
la cuneta izquierda de Ja carretera 
provincial de Burgos a Barbadillo 
del Pez.

Adjudicar a D. Guillermo Be- 
renyi, de Madrid, el suministro de 
una apisonadora con motor mono- 
cilindrico «Diessel?, de 24 HP, con 
destino a la conservación de cami
nos vecinales, siempre que sean de 
producción nacional todos los ele
mentos de la apisonadora que ac
tualmente se producen en España.

Consignar en el presupuesto, pa
ra el ejercido de 1928, la cantidad 
de 500 pesetas, para que ios alum
nos más aventajados de la Acade
mia de Dibujo y que a juicio del 
Sr. Director de la misma ofrezcan

mejores aptitudes artísticas, puedan 
realizar alguna excursión para visi
tar los monumentos de la provincia.

Conceder a D. Teófilo López 
Mata, autor del «Libro de la Pro
vincia», premiado por esta Corpo
ración, el 10 por 100 de las utilida
des líquidas que obtenga la provin
cia con la venta del libro, con arre
glo a las bases de! concurso abierto 
al efecto.

Conceder en concepto de prima 
a la construcción la cantidad de 
2.000 pesetas, por una sola vez, a 
cada una de las 13 Cooperativas de 
casas baratas constituidas en esta 
ciudad y que han solicitado el auxi
lio correspondiente de la Diputa
ción, cantidad que harán efectiva 
una vez terminadas las obras, acre
ditando suficientemente haberlas 
realizado al amparo de la ley y con 
los requisitos por la misma exigi
dos, sin que este acuerdo pueda in
vocarse como precedente para las 
que en lo sucesivo puedan consti
tuirse y solicitar subvención.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales para el corriente ejerci
cio formados por los Ayuntamien
tos de Merindad de Sotoscueva, 
Saldaña de Burgos, Sarracín, Gra
dilla de Villamar, Anoyal, Quinta- 
nilla Pedro-Abarca, Barrio de San 
Felices, Valle de Zamanzas, Padro
nes de Bureba, Salas de Bureba, 
Aranda de Duero, Villangómez, Ra
banera del Pinar, Cardeñadijo, Gu- 
miel del Mercado, Villanueva-Arga- 
ño y Sotragero.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la- Intervención, después de 
haber sido examinadas y censura-, 
das por dicha dependencia.

Burgbs 9 de diciembre de 1927. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
=EI Secretario accidental, Pedro 
J. García,.

CÚPULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha, y den
tro del plazo de ocho dias, pueden 
los Ayuntamientos' del partido de 
Villarcayo recbger las cédulas per
sonales en el jsjegóciado de Hacien
da y Recaudación de arbitrios e im
puestos de esta Diputación.

Una vez las cédulas en poder del 
Ayuntamiento se\ procederá inme
diatamente a su cóbranza y rindien
do después las cuentas con arreglo 
a las instrucciones que se publica
ron en este periódico oficial.

Las personas designadas para re
cibir dichas cédulas v endrán provis
tas de una certificación del acuerdo 
autorizándola, suscrita por el Se
cretario y con el visto bueno del 
Alcalde, haciendo constar en ella 
que el acta a que se refkere el acuer
do fué aprobad» en la sesión si
guiente.

gl periodo de recaudación volun
taria será de dos meses, e-Jnmedia- 
tamente transcurrido se procederá 
al cobro por la via de aprendo con 

la remuneración que determina el 
attículo 61 di la vigente Instrucción.

Burgos 29tie diciembre de 1927.
=E1 Presidene, José de la Torre.

■misracis oí Rimstófflü
Librcde Ventas.

En cumplimiento de lo ordenado 
por la DireccióiGeneral de Rentas 
públicas, en cirular de 20 dei mes 
actual, se reqíere a los contribu
yentes obligado a llevar el Libro 
de Ventas u opraciones, para que 
dentro del próxho mes de enero, 
presenten en egs oficinas los resi
dentes en esta (apital y los de los 
pueblos en la Icaldia correspon
diente, una dearación jurada del 
volumen de ve;as u operaciones 
que arrojen susrespectivos libros 
en 31 del actual íes de diciembre, 
ajustando dicha iclaración jurada a 
las siguientes reas.

a) Los aáiens u operaciones 
del Libro de Vens, habrán debido 
quedar cerrados! fechados en 31 
de diciembre desiés de consignar 
en el mismo la sitíente diligencia: 
«Se hace consteque la serie de 
ventas y operaones correspon
dientes al año 1?7, suma un im
porte total de pesis (cifra y letra)»

Lugar, fecha y;ma,
El cierre se nsidera siempre 

anual, referido a i fecha 31 de di
ciembre de caía o, o a la del tér
mino de las operiones por cesa
ción del comerci<o industria, aún 
cuando aquellacorenda sólo una 
parte del año.

b) La declaran jurada conten; 
drá la cifra consigna en la diligen
cia del cierre aiiuael libro y se re
dactará én la ftrmindicada en el 
modelo número 1 e se publica.

c) A la dedaran jurada a que 
se refiere el párrafcnterior irá uni
da una hoja (trodehúmero 2) que 
será llenada por ladministración.

d) Las declarados juradas se 
entregarán pordupido en las ofi
cinas de Hachnda en las Alcal
días, según loscascUnos y otros 
devolverán un ejefar sellado a 
los interesados, qués servirá de 
resguardo.

Al propio tiempo? advierte a 
los Sres. Alcak.es loligación que 
tienen de abrir un li especial en 
el que sentarán todJas declara
ciones juradas que $ presenten, 
dándoles un núneroj orden co
rrelativo, consignar el nombre
del contribuyen!; y importe del 
volumen decláralo, Ls Alcaldías
remitirán a esta Acústración, el
mismo dia que as ban, las ex
presadas declarado. facturadas 
en una relación. h

Lo que se publicara conoci
miento de los cootrifcjntes a quie
nes afecta, en éxíitache las res
ponsabilidades en qtricurran en
caso de incumplimiei

Burgos 27 de dicifre de 1927. 
==E1 Administrador, án de Cq-
minges.

Alcak.es
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Modelo número 1.

Provincia de Burgos Pueblo de Año de 19 

contribución industrial y de comercio
IMJPTJE¡TO SOBRE EL VOLUME1X DE VENTAS Y ODER ACIONES

(Real decreto de 11 de mayo de 1936 y Real orden de 13 de julio de 1937.)

DECLARACIONJURAA 1ue en nombre presenta I). ...................................  

   con domicilio en calle de . núm. piso , al Sr. Administrador
de. Rentas publicase esta prot ’ncia, del volumen de (1) cobradas desde 

-............ de.......................................................... de 19
El Contribuyente,

(1) Ventas ü ceraciones.

Modelo número 2. 
_____ •

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS

LIQUIDACION
Domicilio:Contribuyente .............

Tarifa. Seccit Clase. Epígrafe,

Cuota del Tesoro 
satisfecha,.

Pesetas.

Volumen declarado.

Pésetas.

Quebranto comercial.

(1)

Base imponible.

Pesetas.

Tipo impositivo.

(2)

Cuota para el Tesoro.

Pesetas. •

1

*

Total.
Bajas.-

5 POR 1

Total c

-Cuotas satisfec

Diferenc

30 TASA DE RECAUD

Total a

UOTA ■ . . ....................

TAS ...................................

IA......................................

ACIÓN.............................

INGRESAR...................

Si esta liqtación merece la aprobación de V. S., procede pase a Intervención a los efectos reglamentarios, y después a Tesorería para su 

contracción e yeso consiguiente.
V. S. acordará

onforme: Burgos de de 192

«ministrador, El Jefe del Negociado,

(1) Basto y Real orden de 12 de julio de 1927.
(2) Bas<a y Rea] or(jen de 12 de julio de 1927.

NOTA.—% modelo Iribrá de ser llenado íntegramente por la Administración, pero dejóera acompañarse a la Declaración jurada hecha eh el modelo número 1«



4__________
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Villadiego

D. Baldomero de Abia y 'Arthand, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en diligencias seguidas 
en este Juzgado para exacción de 
las costas producidas en la" causa 
instruida en el mismo por delito de 
homicidio, se anuncia la venta en 
primera y pública subasta, por el 
tipo de 1.815 pesetas en que han 
sido tasados,- los bienes que a con
tinuación se relacionan, embarga
dos en aquélla, como de la propie
dad del penado en la misma Casi
miro Peláez Barbero:

Una tierra al pago de Fuente Ma
ría, de 72 áreas, linda N., S., E. y 
O. arroyos, proindivisa con María 
García, tasada en 140 pesetas.

Otra en el mismo término, de 
id., linda N. Isidoro Varona, S. For
tunato Muñoz, E. pasto tieso y oes
te Olegaria Varona, en 250.

Otra en Brezaniegos, de una fa
nega, linda N. Mamerto Ruiz, sur 
Juan Manrique, E. Angel Castilla y 
O. Luis Andrés, en 75.

Otra en Calabaza, de 54 áreas, 
linda N. y O. Esteban de la Hera 
y S. y E. arroyos, en 75.

Otra en Antoler, de una fanega, 
linda N. camino, S. Luis Castilla, 
E. Nicolás García y O. Francisco 
Martínez, en 50.

Otra en Las Buvillas, de dos fa
negas, linda N. Gregorio Ruiz, sur 
camino, E. Angel Castilla y oeste 
Ezequiel Castilla, en 200.

Otra en San Román, de 18 cele
mines, linda N. Bruno Fuentes, sur 
Jacinto García, E. Eusebio Mone
dero y O. Juan Manrique, en 125.

Otra en Tendejuela, de una fa
nega, linda por N. Tomás Renedo, 
S. Daniel García, E. camino y oes
te Julián Toribio, en 75.

Otra en Las hornillas, de una fa
nega, linda N. camino, S. y E. Lo
renzo Vallejo y O. arroyo, en 75.

Otra en Carretadilla, de seis ce
lemines, con su raigada, linda norte 
arroyo, S. carrera, E. Abilio García 
y O. Claudio García, en 100.

Otra en Tracorneja, de tres fa
negas, linda N. Juan García, sur 
camino, E. Teófilo Hierro y oeste 
Patricio Ruiz, en 300.

Una viña en Carrevillanueva, de 
un obrero, linda N. Pedro Flierro, 
S. Lorenzo Vallejo, E. Baldome
ro Varona y O. Mariano García, 
en 50.

Otra en Carrerales, linda norte 
Leónides Toribio, S. Isidoro Varo
na, E. camino y O. Pedro León, 
en 100.

La tercera parte de una era, pro
indivisa con María García, con un 
huerto, pegante a ella el camino de 
Bracillas, en 200.

Las expresadas fincas radican en 
el término municipal de Guadilla de
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Viltamar, y no existen títulos de 
propiedad de las mismas, por lo que 
será de cuenta del rematante suplir 
su falta.

El acto del remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do el día 30 del próximo mes de 
enero, y hora de las doce de su ma
ñana, advirtiéndose que, para tomar 
Darte en la subasta, deberán con
signar previamente los lidiadores 
en la mesa del Juzgado o en esta- 
Dlecimiento destinado al efecto el 
10 por. 100 por lo. menos en efecti
vo de la cantidad señalada como 
tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de éste.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide 
el presente en Villadiego a 27 de 
diciembre de 1927. = El Juez de 
instrucción, Baldomero de Abia.= 
= El Secretario judicial, Aniano 
Martínez.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Roa.
Con el objeto de examinar, dis

cutir y aprobar el presupuesto de 
atenciones carcelarias para el pró
ximo año de 1928, se convoca a los 
representantes de los pueblos que 
componen este partido judicial, para 
que el día 9 del próximo mes de 
enero y hora de las once de su ma
ñana asista a esta casa consistorial 
un Comisionado nombrado para este 
fin y provisto de la correspondiente 
credencial. Caso de no haber ma
yoría absoluta se advierte que se 
celebrará otra segunda y última reu
nión el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, tomándose los acuer
dos que proceda con el número de 
representantes que asista.

También se discutirá la cantidad 
de 4.686 pesetas 60 céntimos que 
es en deber la Junta de este Partido 
por contingente Carcelario corres
pondiente a los años de 1920-21 y 
1923 al 24, y cuya cantidad se dis
tribuirá entre los mismos pueblos 
que la componen.

Roa 29 de diciembre 1927.=El 
Alcalde, Ramón Zapatero.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de diciembre.
Número 272. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Real decreto 
aprobando el Reglamento que se 
inserta para la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas del Esj 
tado de 22 de octubre de 1926.

Núm. 273. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación),

Núm. 274. Ministerio de la Go- ' 
bernación. Real decreto aprobando 
la agrupación del Ayuntamiento de 
Retuerta con el de Santibáñez del 
Val, ambos de esta provincia, para 
sostener un Secretario común.

=Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 (Continuación).

Núm. 275. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación).

Núm. 276. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación).

Núm. 277. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación).

Núm. 278. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación).

Núm. 279......
Núm. 280. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Continuación).

Núm. 281. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 (Conclusión).

Núm. 282. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden esta
bleciendo en cada Gobierno civil un 
Negociado de Reclamaciones a car
go de uno de los Delegados guber
nativos a él adscritos.

—Ministerio de la Gobernación. 
Real orden abriendo concurso para 
cubrir las Secretarías vacantes que 
figuran en la relación que se inserta.

Núm. 283.....
Núm. 284. Ministerio de la Go

bernación. Real orden relativa a la 
provisión interina de las Subdele
gaciones de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria.

Núm. 285.....
Núm. 286. Presidencia del Con-, 

sejo de Ministros. Real orden cir
cular disponiendo que entre el 20 
de diciembre de 1927 y el 10 de 
enero del año siguiente puedan con; 
cederse permisos a los funcionarios 
del Estado, con carácter de licencia 
de Pascuas.

Núm. 287. Ministerio de la Gue
rra- Circular referente a Estadística 
y requisición militar.

Núm. 288. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular disponiendo 
que durante el año de 1928 se efec
túe el Censo del ganado caballar 
y mular de España e Islas adyacen
tes, porrespondiente al año actual, 

' Núm. 289.....
j Núip. 290....,
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Núm. $91. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que las plazas de Practicantes titu
lares municipales se clasifiquen en 
el número de categorías y de mane
ra análoga a la de los Médicos ti
tulares de los partidos correspon
dientes. I

Núm. 292......
Núm. 293.....
Núm. 294. Ministerio de Ha

cienda. Real decreto disponiendo se 
entienda concedida con las condi
ciones que se expresan la permuta 
del edificio que ocupa en Burgos la 
Capitanía general, propiedad del 
Ayuntamiento, por el cuartel de ca
ballería dé la misma población, de 
la pertenencia del Estado.

=Diputación provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayuntamien
tos de esta provincia hayan facilita
do a las tropas dél Ejército y Guar
dia civil en el mes de diciembre 
de 1927.

Núm. 295. Ministerio de Ha
cienda. Real decreto-ley disponien
do que el párrafo 1.° del artículo 189 
de la vigente ley del Timbre de 11 
de mayo de 1926, quede redactado 
en la forma que se indica.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto aprobando la agrupa
ción del Ayuntamiento de Pedrosa 
de Duero con el de Valcavado de 
Roa, ambos de la provincia de Bur
gos, para sostener un Secretario 
común.

—Idem. .Real orden disponiendo 
que la Real orden de 14 de sep
tiembre del año de 1927 relativa a 
simultaneidad en la celebración de 
ferias o mercados semanales, se 
entienda en el sentido de que las 
normas que establece alcanzan igual
mente a los mercados o ferias men
suales o anuales o de otro cualquier 
periodo de tiempo.

= Diputación provincial. Resu
men del presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1928.

Núm. 296. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar disponiendo que el uniforme de 
los Porteros de los distintos Depar
tamentos civiles sea el que se men
ciona.

=Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real decreto apro
bando el presupuesto de ejecución 
de las obras de nueva planta y de 
las de reforma en el edificio adqui
rido por el Estado para instalar los 
servicios de este Departamenlo.

=Idem. Real orden concediendo 
a aquellos alumnos que hayan cur
sado el Bachillerato elemental para 
seguir los estudios de Perito indus
trial los beneficios del artículo 47 
del Reglamento (je (j de octubre 
de 1925, para lasí materias que eq 
aquél aprobaron, ¡debiendo sufrir 
únicamente pará su ingreso en las 
Escuelas industriales examen de 
Matemáticas.
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